
 
Proceso: Pertenencia.  
Radicado: 50711-40-89-001-2021-00003-00 
Demandante: Jesús Antonio Moscoso Toro (Quenedi Osorio Sierra / Cesionario).   
Demandado: Luis Eduardo Peña Peña.  

 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco.  
j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Vista Hermosa (Meta), catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias 
desarchivadas, informando que, no se ha obtenido respuesta de los oficios N°154 y 155 del 
17 de junio de 2022 dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos de San Martin de los 
Llanos (Meta); y N° 244 del 09 de septiembre de 2022, dirigido a la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. En consecuencia, ingresa al 
Despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 
 
 

    Lorena Muñoz Sánchez 
                                                                                      Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

 
Vista Hermosa (Meta), catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO CIVIL Nº484 DE 2023 

 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, este Despacho ordenará requerir al 
Registrador de la Oficina de Instrumentos Públicos de San Martin de los Llanos (Meta); y al 
Director Territorial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas, para que brinden respuesta a nuestros Oficios N°154 y 155 del 17 de 
junio de 2022, y N°244 del 09 de septiembre de 2022, respectivamente.  
 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta),  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR al Registrador de la Oficina de Instrumentos Públicos de San Martin 
de los Llanos (Meta), o a quien haga sus veces, para que brinde respuesta a nuestros 
Oficios N°154 y 155 del 17 de junio de 2022. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al Director Territorial de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, o a quien haga sus veces, para que brinde 
respuesta a nuestro Oficio N°244 del 09 de septiembre de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

ARIEL IVAN MARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

Esta providencia fue notificada por 

anotación en ESTADO ELECTRÒNICO 

Nº 048 de fecha 15 de agosto de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 

Secretaria 

mailto:j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co

